
  
 

 

 

 

 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

 
DEPENDENCIA: Oficina de Control Disciplinario Interno 

INVESTIGADO (A) Edgar Enrique Roa Acosta 

CARGO: Ex Asesor MME 

ENTIDAD: Ministerio de Minas y Energía 

ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTO AUTO DE APERTUA DE 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA 

 
EDICTO No. 03 

 
La suscrita secretaría de la Oficina de Control Disciplinario Interno, 

 
HACE SABER: 

 

Que en el proceso disciplinario número 663 de 2023, se profirió el 27 de octubre de 
2023, providencia disciplinaria que en su parte resolutiva dice: 

 
AUTO DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 

Expediente No. 663/2023 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR, investigación disciplinaria en contra del señor EDGAR ENRIQUE ROA 

ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía número 19.484.528, bajo el radicado No. 663 de 2023, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ténganse como pruebas los documentos allegados con el escrito de queja. …. 
 

De conformidad con el artículo 127 del CGD, se fija el presente EDICTO en la 

cartelera de notificaciones virtuales del Ministerio de Minas y Energía, por un 

término de tres (3) días hábiles para notificar al señor EDGAR ENRIQUE ROA 

ACOSTA 

Se fija el 30 (mayo) de 2024 a las 07:00 AM. 
 

Se desfija el 4 (junio) de 2024 a las (05:00) PM 
 

 

 

Secretario 
Oficina de Control Disciplinario Interno 
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